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“Garantizar la plena participación y el liderazgo de las mujeres 
en pie de igualdad con los hombres ha dejado de ser una 
opción para convertirse en un imperativo de cualquier gobierno 
democrático”. (ONU MUJERES)

En el año 2011, Naciones Unidas reconoció el avance fundamental 
que representa la Reforma Constitucional en materia de Derechos 
Humanos que llevó a cabo el gobierno mexicano, mediante la cual 
se elevaron a rango constitucional los derechos humanos que se 
derivan de los tratados internacionales.
Ese mismo año, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al dictar sentencia dentro de los expedientes 
SUP-JDC-12624/2011 y Acumulados, estipula la obligatoriedad de 
todos los partidos políticos de cumplir con las cuotas de género 
sin excepción, así como integrar fórmulas con suplencias del 
mismo sexo, con lo cual se evita que las mujeres sean sustituidas 
por varones en los puestos de representación popular.

En seguimiento a la recomendación emitida por la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer (CEDAW), suscrita por México desde 1980 y rati�cada en 
1981, la Recomendación General 23 señala que “Los Estados Partes 
tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 

contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, 
garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los 
hombres”.  

La participación política de las mujeres en los procesos electorales 
requiere un apoyo especí�co para superar la discriminación de 
género. De acuerdo a la Red Internacional de Información sobre 
Mujeres y Política (iKNOWPolitics) las estrategias clave para 
mejorar el equilibrio de género en los procesos electorales 
incluyen: 

Trabajar con los partidos políticos para promover políticas y 
prácticas sensibles al género para fomentar el liderazgo de las 
mujeres; 
Alcance focalizado y apoyo para que las mujeres se registren 
para votar y tengan acceso de manera segura a las mesas 
electorales; 
Garantía de protección contra la violencia y el acoso relacionados 
con las elecciones; 
El uso de cuotas y medidas especiales temporales para 
aumentar la representación de las mujeres;
Apoyo técnico y �nanciero efectivo a mujeres candidatas y 
líderes políticos;
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La violencia política se con�gura, actualmente, como un fenóme-
no que evidencia la resistencia del entorno político ante el avance 
incuestionable de las mujeres. Si bien la participación 
política de las mujeres ha revelado un aumento paulatino  
en distintas esferas de poder, su representación no es homogé-
nea, lo cual da cuenta de la persistencia de barreras que obstaculi-
zan su empoderamiento y emancipación en espacios claves.

México es un país que ha asumido la responsabilidad y ha armoni-
zado las leyes que regulan las situaciones particulares que se 
presenten en la entidad; al respecto, el Instituto Electoral del 
Estado presenta la actualización de la Guía para la Prevención y 
Atención de la Violencia Política Contra las Mujeres en el Estado de 
Puebla, enfocándose en los derechos político-electorales y el 
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia en espacios 
públicos y privados.



El objetivo de este apartado es conocer, entender e identi�car el 
marco normativo que garantiza a las mujeres de nuestro estado el 
acceso y ejercicio pleno de sus derechos políticos y electorales en 
condiciones paritarias; por otro lado, pretende explicar las nuevas 
disposiciones para que las instituciones prevengan, atiendan y 
sancionen la violencia política contra las mujeres en razón de 
género. 

El Estado Mexicano ha asumido diversas obligaciones y compro-
misos al �rmar instrumentos internacionales enfocados a imple-
mentar medidas y acciones a�rmativas que permitan disminuir la 
violencia contra las mujeres por razón de género. 

La adopción de estos dio pauta para la concreción de nuevas leyes 
y reformas legislativas en el ámbito nacional y en el Estado de 
Puebla, la armonización jurídica y la implementación de progra-
mas y acciones de difusión que promuevan y reconozcan el 
ejercicio de los derechos económicos, sociales, culturales y 
políticos de las mujeres, conforme a los principios de igualdad y no 
discriminación. 

La importancia de conocer aquellas declaraciones, tratados y 
legislación nacional y estatal en materia de derechos humanos de 
las mujeres, resulta esencial para la reivindicación de derechos de 
las mujeres en espacios públicos y políticos.
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     MARCO
     NORMATIVO  2. Instrumentos Internacionales 

Declaración Universal de los Derechos Humanos.

Declaración SOBRE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA 
LA MUJER. 

Declaración de Viena.  

Plataforma de Acción de Beijing.

La Igualdad de Género en la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible.

Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer.

Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos 
Políticos  a la Mujer de 1948.

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW).

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer, Belém do Pará.

Declaración sobre la Violencia y el Acoso Político contra las 
Mujeres.

Ley Modelo Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres en la Vida Política.



Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia.
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.
Ley General de Partidos Políticos.
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. 
Ley General en Materia de Delitos Electorales.
Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República.
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Instrumentos Nacionales  
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Instrumentos Locales 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano del 
Estado de Puebla. 
Ley para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Estado de Puebla.
Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado 
de Puebla.
Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia.
Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado.
Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación del Estado 
Libre y Soberano de Puebla.
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado 
de Puebla.
Lineamientos para la Operación del Registro de Personas 
Sancionadas por Violencia Política Contra las Mujeres en 
Razón de Género o por su Delito Equivalente, o por los 
Delitos de Violencia Familiar o por Incumplimiento de la 
Obligación Alimentaria.



SOY MUJER,
¿PUEDO SUFRIR VIOLENCIA
POLÍTICA POR RAZÓN DE GÉNERO?3.
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El 13 de abril del 2020, se publicó en el DOF el Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; Ley 
General de Partidos Políticos; Ley General en Materia de Delitos 
Electorales; Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. Dentro de dichas reformas se 
previeron diversas disposiciones que tienen impacto sobre el 
funcionamiento y atribuciones en el Estado de Puebla.

El pasado 15 de Julio del 2020, el Pleno del Congreso aprobó 
reformas a la Constitución del Estado para establecer el principio 
de paridad de género dentro de la función pública en la integra-
ción de los poderes del estado y adicionar diversas disposiciones 
de la Ley para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

del Estado de Puebla, reforma establecida en la ley en mención el 
29 de Julio del 2020.

Las y los legisladores aprobaron reformas al Código de Institucio-
nes y Procesos Electorales del Estado de Puebla, en materia de 
violencia política y paridad de género. De igual forma se establece 
la procedencia en materia de violencia política contra las mujeres 
en razón de género, del otorgamiento de órdenes de protección, 
incorporando las cautelares y de reparación integral en materia 
electoral.

El pasado proceso electoral 2018 fue histórico en nuestro país por 
el nivel de violencia política registrado:

ANTECEDENTES 

La Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales (FEPADE) reportó recibir 40 denuncias, por su 
parte el Instituto Nacional Electoral recibió 90 quejas y el 
Tribunal Electoral indicó resolver 56 juicios en la materia.
(García, 2018) 

������������ ���� �������� ���������� ���� ��� ������ ��� �������� �������
������������
����������������
����������	������������������������
���
������������������������������������������������������

SOY MUJER, ¿PUEDO SUFRIR VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZÓN DE GÉNERO?



En este tenor, para entender la violencia política contra las mujeres 
y reconociendo la importancia de partir del conocimiento de los 
instrumentos internacionales, del ordenamiento jurídico nacional 
y local se sugiere partir también del concepto de violencia. 
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¿Qué es la Violencia
contra las Mujeres? 
Con fundamento en la Ley para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia del Estado de Puebla, la violencia contra las mujeres es:

Aun cuando existe el reconocimiento que toda persona (mujeres y 
hombres) tiene derecho a la seguridad, las mujeres sufren violen-
cia sólo por el hecho de serlo, ello se debe a las relaciones de 
poder históricamente asimétricas dentro un sistema binario, en las 
que se pretende conservar el poder mediante el uso de la 
coacción. En seguimiento a las últimas reformas implementadas 
en el año 2020, en el instrumento en mención, se conservan los 
siguientes tipos de violencia:

Cualquier acción u omisión que, con motivo de su género, 
les cause daño físico, psicológico, económico, patrimonial, 
sexual, obstétrico o la muerte, en cualquier ámbito. 

Violencia
Psicológica

Violencia
Sexual

Violencia
Económica

Violencia
Patrimonial

Violencia
Física

Incorporando las
modalidades:

Violencia
Política

Violencia
Digital

Violencia
Feminicida



Los diferentes tipos de violencia pueden tener lugar en el ámbito 
público y privado, y permea en diferentes modalidades:

De manera interseccional representan un problema coyuntural en 
nuestra sociedad, la violencia continúa siendo uno de los elementos 
esenciales en la agenda pública, sin embargo, aún representa la 
principal ofensa en contra de la dignidad humana. 

La violencia política constituye una infracción 
a la Ley para el Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia del Estado de 
Puebla y al Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla.

La violencia política afecta el derecho humano de las mujeres a 
ejercer el voto y a ser electas en los procesos electorales; a su 
desarrollo en la escena política o pública, ya sea como militantes en 
los partidos políticos, aspirantes a candidatas a un cargo de elección 
popular, a puestos de dirigencia al interior de sus partidos políticos o 
en el propio ejercicio de un cargo público. 
Asimismo, repercute en la actuación de aquellas mujeres que 
deciden integrar los consejos distritales o locales de los organismos 
electorales, así como las que fungen como funcionarias o 
representantes de partidos políticos en las mesas directivas de casilla. 

En cualquiera de los tipos de violencia 
reconocidos en la LAMVLVEP y puede ser 
perpetrada indistintamente por agentes 
federales, estatales y municipales, por 

superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes 
de partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, 
precandidatos, candidatas o candidatos postulados por los 
partidos políticos o representantes de los mismos; medios de 
comunicación y sus integrantes, por un particular o por un grupo de 
personas particulares. (Sección cuarta Bis, Artículo 21 Bis de la Ley para el 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Puebla).

La violencia política contra las mujeres en razón de género: 
“Es toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elemen-
tos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que 
tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el 
ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o 
varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones 
inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la 
función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así 
como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precan-
didaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo”. 
Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de 
género, cuando se dirijan a una mujer por su condición de mujer; 
le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto diferencia-
do en ella. 

Ámbito familiar
Ámbito laboral o docente
Ámbito comunitario
Ámbito institucional 
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¿Qué necesitamos conocer sobre la
Violencia Política en Razón de Género?

MANIFESTARSE
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En el estado
de Puebla
También se presentaron reformas a la siguiente normativa:  

• LEY PARA EL ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA DEL ESTADO DE PUEBLA 

Se reforman el artículo 2, el primer párrafo del 16, el artículo 16 Ter, 
la denominación de la SECCIÓN CUARTA BIS del CAPÍTULO 
SEGUNDO del TÍTULO SEGUNDO, para quedar DE LA VIOLENCIA 
POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, los 
artículos 21 Bis, 21 Ter, 23, 24, las fracciones II y III del 25, el 31, el 
32, el primer párrafo del 33, el primer párrafo y las fracciones I, XVII 
y XVIII del 34, las fracciones III, IV, X, XII y XIII del 35, y los artículos 
48 y 52, y se ADICIONAN la fracción IV y un último párrafo al 25, las 
fracciones XIX, XX y XXI al 34 y los artículos 48 Bis y 48 Ter, todos de 
la Ley para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
del Estado de Puebla.

• CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL 
ESTADO DE PUEBLA

Se reforman el CAPÍTULO I BIS DE LAS MEDIDAS CAUTELARES Y DE 
REPARACION INTEGRAL EN MATERIA DE VIOLENCIA POLÍTICA 
CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO al TÍTULO CUARTO 
del LIBRO SEXTO con sus artículos 401 Bis y 401 Ter, último párrafo 
del 410, el 416 y se DEROGAN el artículo 58 Ter, el Capítulo II del 
Título Tercero del Libro Tercero; los artículos 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 65 Bis, la fracción II del 201 bis, el último párrafo del artículo 
292 Bis, la fracción II del artículo 320, el segundo párrafo del inciso 
b) de la fracción IV del artículo 398.



El glosario de términos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación los señala como “las prerrogativas reconocidas 
exclusivamente a las y los ciudadanos, que facultan y aseguran su 
participación en la dirección de los asuntos públicos, incluido el 
derecho a votar y ser votada o votado; son aquellos que en 
esencia conceden a su titular una participación en la formulación 
de la voluntad social, permiten la participación a quienes se ha 
conferido la ciudadanía, en la estructuración política de la comu-
nidad social de que son integrantes y en el establecimiento de las 
reglas necesarias al mantenimiento del orden social”.

Atendiendo a la presente de�nición los derechos político-electorales 
constituyen derechos fundamentales que se brindan a mujeres y 
hombres en condiciones de igualdad, sin importar las diferencias 
de género. Estos derechos incluyen, al menos, lo siguiente:

a) Votar en todas las elecciones y mecanismos de participación 
social y ser elegibles para todos los cargos que sean objeto de 
elecciones públicas;

b) Participar de forma paritaria en la formulación de las políticas 
gubernamentales, en la ejecución de estas, ocupar cargos públicos 
y ejercer las funciones públicas en todos los niveles de gobierno;

c) Participar en organizaciones no gubernamentales y asociaciones 
que se ocupen de la vida pública y política del país, incluyendo a 
partidos, organizaciones y sindicatos. 

La importancia de la armonización legislativa necesita una constan-
te difusión, como el reconocimiento de las mujeres en la lucha que 
enfrentan en su representación política, en este sentido “una 
carrera de obstáculos” (Freidenberg,2019) que comprende un 
espectro amplio de temas que limitan el adecuado curso para una 
representación sustantiva de las mujeres. Los obstáculos que 
atraviesan son tan diversos que trastocan diversos recursos desde 
lo económico, las brechas de acceso a la comunicación y oportuni-
dades dentro de los partidos políticos, como también los cambios 
institucionales dentro del país.

Matland (1998) estableció que los obstáculos que enfrentan las 
mujeres para hacer política son de tres grandes tipos: políticos, 
socioeconómicos y culturales. 
Flavia Freidenberg (2015) lo expresa de manera muy clara 
argumentando que las mujeres que quieren dedicarse a la política 
deben vivir tres procesos:

Derechos Políticos
Electorales 

¿Qué obstáculos enfrentan las
Mujeres para ejercer sus Derechos
Políticos y Electorales? 
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Elegirse a sí mismas1
Ser seleccionadas por el partido 2
Ser elegidas por el electorado3

1. El hecho de elegirse a sí mismas hace referencia a superar los 
propios límites y abandonar la creencia de que no se cuenta con la 
capacidad su�ciente para hacer frente a un reto político importan-
te, sin olvidar que los límites autoimpuestos son efecto de un 
proceso estructural delimitado por la sociedad.

2. Ser seleccionada por el partido implica superar los límites que el 
mismo partido a través de sus estatutos o sus dirigentes podrían 
establecer para frenar el desarrollo político de las mujeres.

3. El último proceso, ser elegidas por el electorado, implica enfren-
tarse a una batalla para derribar estereotipos y lograr que el 
electorado identi�que a las mujeres como actoras políticas y 
personas capaces de desempeñar con éxito un puesto público. La 
existencia de un trasfondo cultural juega en contra únicamente por el 
sexo, es decir, que opera en contra de las mujeres por ser mujeres. 

Por ello, a medida que las mujeres han ido ganando lugares en los 
espacios de poder y de toma de decisión, se han popularizado 
términos como el techo de cemento, el techo de cristal, el suelo 
pegajoso y los techos de billetes. Describimos brevemente el 
signi�cado de cada uno:

Es una expresión que re�ere a las barreras internas que las mujeres 
se imponen a sí mismas de manera inconsciente en el momento de 
ascenso en su carrera profesional a cargos de mayor responsabili-
dad y poder. Esto está directamente relacionado con los roles y 
estereotipos de género. Ya sea que las mujeres tengan miedo de 
no poder conciliar su vida laboral y profesional o que tengan 
miedo al fracaso, o que sientan que no merecen esa oportunidad o 
posición, o al miedo de entrar en un mundo dominado por 
hombres, al perfeccionismo. Por ello, la única manera de romper 
este techo es mediante el empoderamiento de las mujeres.

Techo de
cemento



Es un techo que limita las carreras 
profesionales de las mujeres y que les 
impide avanzar.
Es de cristal porque es invisible y es 
difícil de traspasar. En esta invisibilidad 
está uno de los mayores problemas, ya 
que no existen leyes, reglamentos, 
formas de organización que impongan 
este límite explícitamente. Simple-
mente existe y ya. Por eso es más 
complicado de erradicar. Este techo se 
hace evidente cuando las mujeres se 
acercan a las estructuras de poder y 
están por llegar a puestos de mayor 
nivel de decisión, por tanto, como una 
respuesta a su ascenso, son bloquea-
das para impedirles avanzar en su 
carrera profesional hacia puestos de 
mayor decisión.

Este término se utilizar para ilustrar las 
condiciones precarias que enfrentan 
las mujeres en el mundo laboral y lo 
difícil que es para ellas abandonar 
estas condiciones. Esto se explica por 
el trabajo de cuidado como madres, 
esposas y cuidadoras del hogar que 
desempeñan. En este sentido, se dice 
que las mujeres estamos adheridas a 
un suelo que di�culta el crecimiento 
laboral. Esto se relaciona directamente 
con la culpa que experimentan las 
mujeres al no poner su rol de cuidado-
ras en primer lugar y con las dobles 
jornadas que muchas mujeres tienen que 
enfrentar.

Techo de
cristal Suelo

Pegajoso

15¿Qué obstáculos enfrentan las Mujeres para ejercer sus Derechos Políticos y Electorales? 

Este término se re�ere a las limitacio-
nes �nancieras que tienen las mujeres 
para ser candidatas. Estas limitaciones 
se explican por la falta de apoyo por 
parte de su partido, por la división 
desigual del trabajo, por las asimetrías 
económicas que históricamente han 
afectado a las mujeres, entre otros 
factores.

Techo de Billetes



16¿Qué obstáculos enfrentan las Mujeres para ejercer sus Derechos Políticos y Electorales? 

Además de los obstáculos descritos anteriormente, tradicionalmen-
te el estereotipo femenino ha sido conformado por características 
que atribuyen la inferioridad a la mujer respecto del hombre, 
sustentada en la argumentación de la inferioridad moral, intelectual 
y biológica de la mujer. A pesar de que dicha argumentación carece 
de fundamentación cientí�ca, se emplea cultural y socialmente con 
el �n de mantener el sistema patriarcal en el que las mujeres 
continúan siendo consideradas en función de los roles asignados y 
comportamientos propios del ámbito privado, la maternidad y las 
tareas de cuidado.

Monreal & Martínez (2010) explican cómo los estereotipos origina-
dos en épocas anteriores y transmitidos a través de la educación 
mantienen la desigualdad debido a que los estereotipos presentan 
un carácter prescriptivo y normativo conformado en la sociedad por 
el que las personas guiarán y adaptarán tanto la representación de 
sí mismo como hombre o mujer, su identidad, expectativas, 
creencias y comportamientos. Dicho carácter de los estereotipos 
permite que se perpetúen, ya que en los casos en que la persona se 
ajuste al estereotipo de género normativo, es decir, a la norma social 
impuesta e internalizada, se corrobora el estereotipo, y en aquellos 
casos en los que la persona no se ajuste al estereotipo de género 
impuesto recibirá un castigo social. (Guía para la eliminación de 
estereotipos de género en medios de comunicación IEE)

ESTEREOTIPOS



¿Cómo se materializa
la Violencia Política?
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Se describen 22 conductas de VPcMRG que se identi�can en la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAM-
VLV), artículo 20 Ter, después de la Reforma 2020:

Existen diversas conductas que se identi�can como VPcMRG a 
continuación te describiremos algunos antecedentes para que puedas 
reconocerla y usarlos como referencia. 

Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e 
internacionales que reconocen el ejercicio pleno de 
los derechos políticos de las mujeres.

01

Proporcionar información incompleta o datos falsos 
a las autoridades administrativas, electorales o 
jurisdiccionales, con la �nalidad de menoscabar los 
derechos políticos de las mujeres y la garantía del 
debido proceso.

05

Restringir o anular el derecho al voto libre y secreto, 
u obstaculizar sus derechos de asociación y a�liación 
a todo tipo de organizaciones políticas y civiles, en 
razón de género.

02

06

Obstaculizar la campaña de modo que se impida 
que la competencia electoral se desarrolle en 
condiciones de igualdad.

07

Realizar o distribuir propaganda política o electoral 
que calumnie, degrade o descali�que a una candida-
ta basándose en estereotipos de género que 
reproduzca relaciones de dominación, desigualdad 
o discriminación contra las mujeres, con el objetivo 
de menoscabar su imagen pública o limitar sus 
derechos políticos y electorales.

08Ocultar información u omitir la convocatoria para el 
registro de candidaturas o para cualquier otra 
actividad que implique la toma de decisiones en el 
desarrollo de sus funciones y actividades.

03

Proporcionar a las mujeres que aspiran u ocupan un 
cargo de elección popular información falsa o 
incompleta, que impida su registro como candidata 
o induzca al incorrecto ejercicio de sus atribuciones. 

04

Proporcionar a las mujeres que ocupan un cargo 
de elección popular, información falsa, incompleta 
o imprecisa, para impedir que induzca al 
incorrecto ejercicio de sus atribuciones.



Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier 
expresión que denigre o descali�que a las mujeres 
en ejercicio de sus funciones políticas, con base en 
estereotipos de género, con el objetivo o resultado 
de menoscabar su imagen pública o limitar o anular 
sus derechos.

09

Indicadores de Violencia Política

Divulgar imágenes, mensajes o información privada 
de una mujer candidata o en funciones, por 
cualquier medio físico o virtual con el propósito de 
desacreditarla, difamarla, denigrarla y poner en 
entredicho su capacidad o habilidades para la 
política, con base en estereotipos de género.

10 Imponer, con base en estereotipos de género, la 
realización de actividades distintas a las atribuciones 
propias de la representación política, cargo o 
función.

14

Amenazar o intimidar a una o varias mujeres o a su 
familia o colaboradores con el objeto de inducir su 
renuncia a la candidatura o el cargo para el que fue 
electa o designada.

11 15

Ejercer violencia física, sexual, simbólica, psicológica, 
económica o patrimonial contra una mujer en 
ejercicio de sus derechos políticos violencia.

16

Impedir, por cualquier medio, que las mujeres 
electas o designadas a cualquier puesto o encargo 
público tomen protesta de su cargo, asistan a las 
sesiones ordinarias o extraordinarias o a cualquier 
otra actividad que implique la toma de decisiones y 
el ejercicio del cargo, impidiendo o suprimiendo su 
derecho a voz y voto. 

12

Restringir los derechos políticos de las mujeres con 
base a la aplicación de tradiciones, costumbres o 
sistemas normativos internos o propios, que sean 
violatorios de los derechos humanos.

13

Discriminar a la mujer en el ejercicio de sus 
derechos políticos por encontrarse en estado de 
embarazo, parto, puerperio o impedir o restringir 
su reincorporación al cargo tras hacer uso de la 
licencia de maternidad o de cualquier otra licencia 
contemplada en la normatividad.

18



Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier 
recurso o atribución inherente al cargo que ocupe la 
mujer, incluido el pago de salarios, dietas u otras 
prestaciones asociadas al ejercicio del cargo, en 
condiciones de igualdad.

17

Obligar a una mujer, mediante fuerza, presión o 
intimidación, a suscribir documentos o avalar 
decisiones contrarias a su voluntad o a la ley.

18

Obstaculizar o impedir el acceso a la justicia de las 
mujeres para proteger sus derechos políticos.19

Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier 
recurso o atribución inherente al cargo político que 
ocupa la mujer, impidiendo el ejercicio del cargo en 
condiciones de igualdad.

20

Imponer sanciones injusti�cadas o abusivas, 
impidiendo o restringiendo el ejercicio de sus 
derechos políticos con condiciones de igualdad.21

Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o 
sean susceptibles de dañar la dignidad, o integridad 
o libertad de las mujeres en el ejercicio de un cargo 
político, público, de poder o decisión, que afecte sus 
derechos políticos electorales.   

22

A su vez, a partir del año 2020, la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales (LGMDE) contempló el delito de violencia política 
contra las mujeres en razón de género. Este se encuentra en el 
artículo 20 bis, que establece un total de 14 conductas que enmar-
can este delito. En tal sentido, cualquier persona que cometa 
cualquiera de estas conductas será sancionada con penas que se 
han establecido proporcionalmente.

2.- Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales:
a) Obstaculizar a las mujeres, los derechos de asociación o 
a�liación política;
b) Ocultar información a las mujeres, con el objetivo de impedir la 
toma de decisiones y el desarrollo de sus funciones y actividades; 
c) Ocultar la convocatoria para el registro de precandidaturas o 
candidaturas, o información relacionada con ésta, con la �nalidad 
de impedir la participación de las mujeres; 
d) Proporcionar a las mujeres que aspiran a ocupar un cargo de 
elección popular, información falsa, incompleta o imprecisa, para 
impedir su registro;
e) Obstaculizar la precampaña o campaña política de las mujeres, 
impidiendo que la competencia electoral se desarrolle en condi-
ciones de igualdad, y 
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f ) Cualesquiera otra acción que lesione o dañe la dignidad, integri-
dad o libertad de las mujeres en el ejercicio de sus derechos 
políticos y electorales.

3.- Jurisprudencia 21/2018 Violencia Política de Género. Elemen-
tos que la Actualizan en el Debate Político.

De una interpretación sistemática y funcional de los artículos 1°, 
6°, y 41, Base I, Apartado C, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y del Protocolo para Atender la Violen-
cia Política contra las Mujeres, se advierte que, para acreditar la 
existencia de violencia política de género dentro de un debate 
político, quien juzga debe analizar si en el acto u omisión concu-
rren los siguientes elementos: 

1. Sucede en el marco del ejercicio de derechos político-electora-
les o bien en el ejercicio de un cargo público; 
2. Es perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores 
jerárquicos, colegas de trabajo, partidos políticos o representantes 
de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, un 
particular y/o un grupo de personas; 
3. Es simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o 
psicológico; 
4. Tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el reconoci-
miento, goce y/o ejercicio de los derechos políticoelectorales de 
las mujeres, y
5. Se basa en elementos de género, es decir: i. se dirige a una mujer 
por ser mujer, ii. tiene un impacto diferenciado en las mujeres; iii. 
afecta desproporcionadamente a las mujeres. 

En ese sentido, las expresiones que se den en el contexto de un 
debate político en el marco de un proceso electoral, que reúnan 
todos los elementos anteriores, constituyen violencia política 
contra las mujeres por razones de género.

Cualquier hombre o mujer en cargo público donde, de acuerdo 
con el Protocolo para Atender la Violencia Política contra las 
Mujeres en su edición de 2016, estas son las preguntas que 
podemos hacernos para identi�car la violencia política contra las 
mujeres:

1. ¿Se dirige a una mujer por el hecho de ser mujer?, ¿les afecta
desproporcionadamente?, ¿tiene un impacto diferenciado para 
las mujeres respecto de los hombres?

2. ¿Obstaculiza o anula el reconocimiento, goce y/o ejercicio de 
sus derechos políticos y electorales?

3. ¿Ocurre en el marco del ejercicio de sus derechos políticos y 
electorales o bien en el ejercicio de un cargo público?

¿Quién o Quiénes podrían incurrir en el
ejercicio de la Violencia Política por
Razón de Género?

20Indicadores de Violencia Política



¿Quiénes podrían incurrir en
el ejercicio de la VPMRG?

21¿Quienes podrían incurrir en el ejercicio de la VPMRG?
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22¿Quienes podrían incurrir en el ejercicio de la VPMRG?

• La violencia inicia desde la militancia, se ejerce en el cargo público, desde que son 
precandidatas y después candidatas.
• Registro de mujeres en distritos perdedores.
• Amenazas a mujeres que han sido electas.
• Inequidad en la distribución de recursos.
• Uso inadecuado de los partidos del presupuesto destinado a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres.
• Ocultación de información.
• Desestimación y descali�cación de las propuestas que presentan las mujeres.
• Agresiones verbales basadas en estereotipos y visiones discriminatorias sobre las 
mujeres.
• Acoso, ataques físicos, violencia sexual e, incluso, asesinato.
• Discriminación por encontrarse en estado de embarazo o licencia por maternidad.
• Expresiones que denigren a las mujeres y su imagen pública, con base en estereoti-
pos de género.
• Divulgación de imágenes, mensajes o información de las mujeres con el �n de 
menoscabar su imagen pública.
• Restricción del uso de la palabra de las mujeres, impidiendo el derecho a voz en 
igualdad de condiciones.

Momentos en los
que se ejerce violencia



14 Conductas de un delito electoral 
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CONDUCTAS SANCIONES

I. Ejerza cualquier tipo de violencia, en términos de ley, contra la 
mujer, que afecte el ejercicio de sus derechos políticos y electorales, 
o el desempeño de un cargo público;

II. Restrinja o anule el derecho al voto libre y secreto de una mujer;

III. Amenace o intimide a una mujer, directa o indirectamente, con 
el objeto de inducirla u obligarla a presentar su renuncia a una 
precandidatura o candidatura de elección popular;

IV. Amenace o intimide a una mujer, directa o indirectamente, con 
el objeto de inducirla u obligarla a presentar su renuncia al cargo 
para el cual haya sido electa o designada;

V. Impida por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas 
a cualquier cargo público; rindan protesta; ejerzan libremente su 
cargo, así como las funciones inherentes al mismo;

VI. Ejerza cualquier tipo de violencia, con �nalidad de obligar a 
una o varias mujeres a suscribir documentos o avalar decisiones 
contrarias a su voluntad, en el ejercicio de sus derechos políticos y 
electorales;

Años de prisión

PENA DE

y

de
días de multa.
200 a 300

Con fundamento en el Artículo 20 Bis de la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales, comete el delito de violencia 
política contra las mujeres en razón de género quien por sí o 
interpósita persona:
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CONDUCTAS SANCIONES

VII. Limite o niegue a una mujer el otorgamiento, ejercicio de 
recursos o prerrogativas, en términos de ley, para el desempeño 
de sus funciones, empleo, cargo o comisión, o con la �nalidad de 
limitar el ejercicio de sus derechos políticos electorales;

VIII. Publique o divulgue imágenes, imágenes, mensajes o 
información privada de una mujer que no tenga relación con su 
vida pública, utilizando estereotipos de género que limiten o 
menoscaben el ejercicio de sus derechos político electorales;

IX. Limite o niegue que una mujer reciba la remuneración por el 
desempeño de sus funciones, empleo, cargo o comisión; 

Años de prisión

PENA DE

y

de
días de multa.
100 a 200



CONDUCTAS SANCIONES

X. Proporcione información incompleta o datos falsos a las autori-
dades administrativas o jurisdiccionales en materia electoral, con 
la �nalidad de impedir el ejercicio de los derechos políticos electo-
rales de las mujeres; 

XI. Impida, por cualquier medio, que una mujer asista a las 
sesiones ordinarias o extraordinarias, así como a cualquier otra 
actividad que implique la toma de decisiones y el ejercicio del 
cargo; 

XII. Impida a una mujer su derecho a voz y voto, en el ejercicio del 
cargo;

XIII. Discrimine a una mujer embarazada, con la �nalidad de evitar 
el ejercicio de sus derechos políticos y electorales, impedir o 
restringir su reincorporación al cargo tras hacer uso de la licencia 
de maternidad, o de cualquier otra contemplada en la normativa, y

XIV. Realice o distribuya propaganda político electoral que degrade 
o denigre a una mujer, basándose en estereotipos de género, con 
el objeto de menoscabar su imagen pública o limitar sus derechos 
políticos y electorales.

Años de prisión

PENA DE

y

de
días de multa.
50 a 100

25Sanción y Erradicación



26Sanción y Erradicación

RECUERDA LAS SANCIONES

PARTIDOS POLÍTICOS

INFRACCIÓN ELECTORAL
Procedimiento Especial Sancionador

DELITO ELECTORAL
Multa
Privación de la libertad

VIOLACIÓN A LOS DERECHO
POLÍTICO-ELECTORALES
Juicio para la Protección de los Derechos
político-electorales del Ciudadano/a

FALTA ADMINISTRATIVA GRAVE
Art. 57 Ley General de Responsabilidades
Administrativas

Reducción de hasta el 50% de las ministraciones del
�nanciamiento público que corresponda, por el periodo
que señale la resolución. 

Casos graves y reiterados [...] incumplimiento de las
obligaciones para prevenir, atender, sancionar y erradicar
la VPCMeRG CANCELACIÓN DE SU REGISTRO COMO
PARTIDO POLÍTICO.
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¿Qué es el Registro Nacional de
Personas Sancionadas?
El INE cuenta con un Registro Nacional de Personas Sancionadas
en Materia de Violencia Contra las Mujeres

¿Qué es?

Una lista pública de
todas las personas

sancionadas por ejercer
violencia política

contra las mujeres en
razón de género.

¿Para qué sirve? Vigencia

Inhibir este tipo de violencia.
Concretar la reforma de 2020

sobre violencia política en razón
de género.

Facilitar la cooperación entre
instituciones para la generación

de información.
Consultar la información previo

al registro de candidaturas

A partir del Proceso
Electoral Federal

2020-2021

7 de septiembre
de 2020

¿Quiénes
intervienen?

Autoridades
administrativas,

jurisdiccionales y
penales tanto 

federales y locales,
en el ambito de sus

competencias.
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En caso en que las autoridades electorales competentes no 
establezcan el plazo en el que estarán inscritas en el Registro las 
personas sancionadas en materia de violencia política contra las 
mujeres en razón de género, se estará a lo siguiente: 

a) La persona sancionada permanecerá en el registro hasta por 
tres años si la falta fuera considera como leve; hasta cuatro 
años si fuera considerada como ordinaria, y hasta cinco años 
si fuera cali�cada como especial; ello a partir del análisis que 
realice la UTCE respecto de la gravedad y las circunstancias de 
modo tiempo y lugar.

b) Cuando la violencia política en razón de género fuere realizada 
por una servidora o servidor público, persona funcionaria electo-
ral, funcionaria partidista, aspirante a candidata independiente, 
precandidata o candidata, personas que se dediquen a los medios 
 

de comunicación, o con su aquiescencia, aumentará en un tercio 
su permanencia en el registro respecto de las consideraciones 
anteriores. 

c) Cuando la violencia política contra las mujeres en razón de 
género fuere cometida contra una o varias mujeres pertenecien-
tes a un pueblo o comunidad indígena; afromexicanas; mayores; 
personas de la diversidad sexual; con discapacidad o a algún otro 
grupo en situación de discriminación, la permanencia en el 
registro se incrementará en una mitad respecto de las considera-
ciones del inciso a). 

d) En caso de reincidencia, la persona que cometió nuevamente 
las conductas sancionadas como violencia política en razón de 
género permanecerán en el registro por seis años.
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Cuenta con un Registro de personas sancionadas por violencia 
política contra las mujeres en razón de género o por su delito 
equivalente, o por los delitos de violencia familiar o por incumpli-
miento de la obligación alimentaria. Conócelo accediendo a: 
https://www.ieepuebla.org.mx/2021/formulario/sistemade-
registro/Formulario/index.php
 

El Estado de Puebla 



Medidas para reparar el daño
de las mujeres víctimas de
violencia política en razón
de género

30¿Quién me Ampara?

Cuando la persona ganadora de una elección haya ejercido 
Violencia Política en Razón de Género contra una o varias mujeres, 
la autoridad correspondiente podrá determinar la nulidad de la 
elección.
Otras medidas de reparación que podrían determinarse son:

Indemnización de la víctima 
Restitución inmediata en el cargo al que fue obligada a
renunciar por motivos de violencia 
Disculpa pública 
Medidas de no repetición

¿Quién me
ampara?4.

La coordinación de autoridades de los diferentes 
niveles es fundamental para prevenir y atender la 
violencia política contra las mujeres y así garantizar su 
acceso a una vida libre de violencia que favorezca su 
participación política conforme a los principios de 
igualdad y de no discriminación para fortalecer la 
soberanía y el régimen democrático establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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Ámbito Federal 

El INE puede ejercer sus facultades para sancionar infracciones a las leyes 
electorales a través de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, 
mediante procedimientos sancionadores. Los casos de violencia política 
contra las mujeres en razón de género, mediante la presentación de 
quejas o denuncias son atendidos por esta instancia a través de:
• Procedimiento Especial Sancionador
• Procedimiento Ordinario Sancionador
• Procedimiento de Remoción de Consejeros o Consejeras. 

Órgano especializado del Poder Judicial de la Federación, cuya función 
primordial es resolver las impugnaciones de los procesos electorales que se 
desarrollen en nuestro país; actúa como la máxima autoridad en materia de 
justicia electoral. El Tribunal garantiza los principios de constitucionalidad, 
convencionalidad y legalidad en los actos y resoluciones electorales. 
También conoce y, en su caso, resuelve, las controversias relativas a los 
actos o resoluciones de los órganos centrales del Instituto Nacional 
Electoral, lo anterior a través de:

     Recurso de apelación;
     Juicio de inconformidad; 
     Recurso de reconsideración;
     Recurso de revisión; 
     Juicio para la protección de los derechos político electoral del ciudadano;
     Juicio de Revisión Constitucional Electoral;
     Recurso de Revisión del Procedimiento Especial Sancionador; y 
     Juicio para dirimir los con�ictos o diferencias laborales entre el INE y sus          
     servidores y servidoras públicas. 

A través de su quehacer jurisdiccional, el TEPJF puede modi�car, revocar o 
anular los actos y resoluciones en materia electoral que no se apeguen a 
derecho y/o constituyan violencia política de género. El TEPJF deberá 
juzgar con perspectiva de género y reparar el daño a las víctimas. En este 
orden de ideas el Tribunal Electoral señala que la vía más adecuada para 
impugnar la violencia política en contra de las mujeres es el juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano.

La FEDE adscrita a la Procuraduría General de la Repúbli-
ca, con autonomía técnica y de gestión; está previene, 
investiga y persigue las conductas tipi�cadas como 
delitos electorales en el marco legal vigente.

Busca garantizar la equidad, legalidad y transparencia de 
las elecciones federales y locales en los casos que resultan 

de su competencia. Plantea legalidad en los procesos electorales en 
conjunto con Instituto Nacional Electoral (INE) y el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF).
La Fiscalía Especializada cuenta con dos sistemas de atención ciudadana:
 
• FEDETEL, servicio telefónico gratuito que orienta de manera inmediata 
a la ciudadanía, respecto a consultas jurídicas, quejas, orientación y en su 
caso presentación de denuncias. 

• Sistema FEDENET, por medio de internet se proporciona orientación en 
materia penal electoral a la ciudadanía.



Tribunal Electoral del
Estado de Puebla

El Tribunal Electoral del Estado de 
Puebla es la máxima autoridad 
jurisdiccional en materia electoral 
del Estado, es un organismo de 
control constitucional local, autóno-
mo e independiente; quién a través 
de los recursos de apelación e incon-
formidad, deberá resolver los 
medios de impugnación que 
presenten los partidos políticos y la 
ciudadanía en general, conforme a 
los principios constitucionales.
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Ámbito Local

Fiscalía Especializada en Investigación de 
Delitos Electorales (FEIDE)

Esta Fiscalía Especializada, tiene como 
ejes operativos el prevenir y en su caso, 
recibir e investigar por denuncia 
ciudadana de forma personal o anónima, 
o de manera o�ciosa, la comisión de 
conductas presumiblemente con�gura-
tivas de delitos electorales, ejecutadas 
antes, durante y después de la jornada 
electoral, dando certeza jurídica al 
proceso electoral.
Es competente para investigar y 
perseguir hechos posiblemente constitu-
tivos de delitos electorales que afecten el 
proceso electoral en cuanto a la elección 
de: 
• Gubernatura; 
• Diputaciones locales; y
• Ayuntamientos.

Secretaría de Igualdad 
Sustantiva  
La Secretaría de Igualdad Sustantiva (SIS) es una 
Secretaría de nueva creación que forma parte de las 
17 Secretarías del gobierno del estado de Puebla.
Esta Secretaría funge como el Mecanismo de 
Adelanto para las Mujeres (MAM) en el estado y a 
través de ella se busca promover que las mujeres, 
niñas y adolescentes poblanas cuenten con 
políticas públicas y programas para la igualdad, que 
combatan la discriminación y violencia, y que 
permitan el pleno goce y ejercicio de sus derechos 
humanos; buscando así, hacer de Puebla un estado 
incluyente y con menos brechas de desigualdad 
entre mujeres y hombres.
Asimismo, esta dependencia tiene como función 
proponer al Gobernador políticas generales, 
programas, estrategias y acciones públicas en 
materia de derechos prestacionales y humanos, 
para alcanzar la plena igualdad material de los 
grupos en situación de vulnerabilidad, construir 
una sociedad más justa y solidaria y eliminar 
prácticas discriminatorias por cuestión de género, 
edad, identidad, expresión y orientación sexo-afec-
tiva, origen étnico y condición de discapacidad, de 
conformidad con los tratados internacionales de 
derechos humanos y la legislación nacional y 
estatal en estas materias.
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El Instituto Electoral del Estado en materia de violencia política contra las 
mujeres en razón de género, conforme al ámbito de sus facultades tiene 
la responsabilidad de atender estos hechos a través del Procedimiento 
Especial Sancionador. 

En ese sentido, debe tenerse presente que los actos que impliquen 
violencia política contra las mujeres son conductas que inciden en una 
vulneración a los derechos constitucionales y convencionales de 
igualdad y no discriminación, así como al principio constitucional 
electoral de legalidad.

El Procedimiento Especial Sancionador por violencia política en razón de 
género previsto en el artículo 416 del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales.
 
En los procedimientos relacionadas con violencia política contra las 
mujeres en razón de género, la Secretaría Ejecutiva ordenará en forma 
sucesiva iniciar el procedimiento, así como resolver sobre las medidas 
cautelares y de protección que fueren necesarias. Cuando las medidas de 
protección sean competencia de otra autoridad, la Secretaría Ejecutiva 
dará vista de inmediato para que proceda a otorgarlas conforme a sus 
facultades y competencias. 

Cuando la conducta infractora sea del conocimiento de las autoridades 
electorales administrativas distritales o locales, de inmediato la remitirán, a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto para que ordene iniciar el procedimiento 
correspondiente.

Cuando las denuncias presentadas sean en contra de algún servidor o servido-
ra pública, la Secretaría Ejecutiva dará vista de las actuaciones, así como de su 
resolución, a las autoridades competentes en materia de responsabilidades 
administrativas, para que en su caso apliquen las sanciones que correspondan 
en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Se desechará la denuncia cuando: 
a) No se aporten u ofrezcan pruebas. 
b) Sea notoriamente frívola o improcedente. Cuando la Secretaría Ejecutiva 
admita la denuncia, emplazará a las partes, para que comparezcan a una 
audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de cuaren-
ta y ocho horas posteriores a la admisión. En el escrito respectivo se le informa-
rá a la persona denunciada de la infracción que se le imputa y se le correrá 
traslado de la denuncia con sus anexos. 

En lo procedente, el desarrollo de la audiencia de pruebas y alegatos y su 
traslado al Tribunal, se desarrollarán conforme lo dispuesto en el artículo 415 
del CIPEEP.



Conociendo el Procedimiento
Especial Sancionador (PES)5.
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¿Qué es el Procedimiento Especial
Sancionador?

¿Qué es una medida cautelar?

¿Quién se encarga de este procedimiento?

Es un recurso jurídico que se diseñó para titular la regularidad de 
los procesos electorales y la salvaguarda de los principios constitu-
cionales en materia de manera expedita. Este recurso de rediseñó 
en la reforma electoral de 2014 para establecer que el INE sería la 
autoridad instructora y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (a través de una sala especializada) sería la institución 
que resolvería y sancionaría las denuncias. Las principales infrac-
ciones violación a las reglas de propaganda en radio y televisión, 
actos anticipados de campaña, adquisición de tiempos de radio y 
televisión. A partir de 2020 se añade la violencia política contra las 
mujeres en razón de género.

Son actos de autoridad dirigidos a detener los hechos que consti-
tuyan la infracción que es denunciada, la producción de daños 
irreparables o se ponga en riesgo la equidad en la contienda 
electoral. En el caso particular de la violencia política contra las 
mujeres en razón de género, tiene como �nalidad prevenir daños 
irreparables en cualquier momento, haciendo cesar cualquier 
acto que pudiera signi�car una violencia o afectación al pleno 
ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres.
La Comisión de Quejas y Denuncias del INE, es el órgano que tiene 
la facultad para determinar la procedencia e importancia de la 
solicitud de las medidas cautelares. 

Una de las cosas más importantes que destacan de la nueva 
reforma sobre violencia política contra las mujeres en razón de 
género es el establecimiento de las órdenes de protección.
Estas medidas tienen como �nalidad evitar que la presunta 
víctima sufra alguna lesión o daño en su integridad personal o su 
vida, derivado de situaciones de riesgo. La LGAMVLV de�ne que 
las órdenes de protección son todos aquellos actos que emiten las 
autoridades de manera urgente y que tienen una naturaleza 

En Puebla el procedimiento especial sancionador se instruirá a 
través de la Secretaría Ejecutiva, en términos de los artículos 410, 
413, 415 y 416 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla. 
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precautoria y cautelar. El artículo 27 de esta Ley establece que estas medidas se aplican en función del interés superior de la víctima y 
deben otorgarse por la autoridad competente inmediatamente que conozcan de hechos constitutivos de infracciones o delitos que 
impliquen violencia contra las mujeres.

MEDIDAS CAUTELARES ÓRDENES DE PROTECCIÓN

Tienen como objetivo prevenir, en cualquier 
momento, daños irreparables haciendo cesar 
cualquier acto que pudiera entrañar una 
violación o afectación al pleno ejercicio de los 
derechos políticos-electorales de las mujeres.

Pretenden evitar que la presunta víctima o 
tercero sufra alguna lesión o daño en su inte-
gridad personal o su vida, derivado de situa-
ciones de riesgo inminentes y debe cumplir 
con los presupuestos de gravedad, urgencia y 
posible irreparabilidad.
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Dentro del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, en apego al Capítulo I Bis de las Medidas 
Cautelares y de Reparación Integral en Materia de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género, se contempla 
lo siguiente: 

Artículo 401 Bis
Las medidas cautelares que podrán ser ordenadas por infraccio-
nes que constituyan violencia política contra las mujeres en razón 
de género, son las siguientes: 
I.- Realizar análisis de riesgos y un plan de seguridad; 
II.- Retirar la campaña violenta contra la víctima, haciendo 
públicas las razones;
III.- Cuando la conducta sea reiterada por lo menos en una 
ocasión, suspender el uso de las prerrogativas asignadas a la 
persona agresora; 
IV.- Ordenar la suspensión del cargo partidista, de la persona 
agresora; y
V.- Cualquier otra requerida para la protección de la víctima, o 
quien ella solicite.

Artículo 401 Ter
En la resolución de los procedimientos sancionadores por 
violencia política contra las mujeres en razón de género, la 
autoridad resolutora deberá estimar ordenar las medidas de 
reparación integral que correspondan, considerando al menos las 
siguientes: 

a) Indemnización de la víctima;
b) Restitución inmediata en el cargo al que se obligó a renunciar 
por motivos de violencia; 
c) Disculpa pública; y 
d) Medidas de no repetición.



6. ¿Cómo denunciar la Violencia
Política contra las Mujeres en
Razón de Género?
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Como vimos anteriormente, las autoridades electorales adminis-
trativas son centrales para la atención y sanción de la violencia 
política contra las mujeres en razón de género. Puedes interponer 
una queja ante el INE o en el Instituto Electoral del Estado de 
Puebla para que se inicie un PES. Todo el procedimiento lo 
encuentras en los artículos 474 Bis, 475, y 477 de la LGIPE. Como 
también en el Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla (CIPEEP) a partir del Capítulo III artículos 410 al 
416. 

A continuación, describimos de manera general este procedi-
miento: 

• El primer paso es identi�car que se trata de un acto de violencia 
política contra las mujeres en razón de género. Para ello, es impor-
tante ubicar el concepto y las conductas que comprende. Esto está 
establecido en la LGAMVLV (en el artículo 20 Ter) y en la LGIPE (en 
el artículo 442 Bis).

• El segundo paso es identi�car al sujeto de responsabilidad, es 
decir, si quien cometió el acto es un partido político, una persona 
candidata, una agrupación política, un medio de comunicación,

 entre otros actores que puedes encontrar en el artículo 442 de la 
LGIPE.

• Posteriormente, deberás identi�car si el acto ocurrió en el ámbito 
federal o local. Si ocurrió en el ámbito federal, deberás interponer 
tu denuncia en el INE y si es en el ámbito local, deberás denunciar 
en el Organismo Público Local. La queja o denuncia podrá ser 
formulada ante cualquier órgano del Instituto, quien rápidamente 
la va a remitir al área competente en un plazo no mayor a las 
veinticuatro horas siguientes a partir de su recepción.

• Una vez interpuesta la queja o denuncia, el área competente 
iniciará un procedimiento especial sancionador (PES) y resolverá 
sobre las medidas cautelares y de protección que fueren necesa-
rias.
• El área competente está obligada a admitir o desechar la denun-
cia en un plazo no mayor a 24 horas. La resolución deberá ser 
con�rmada por escrito y se informará al Tribunal Electoral del 
Estado, para su conocimiento.

• Cuando el área competentet admita la denuncia, emplazará a las 
partes, para que comparezcan a una audiencia de pruebas y alega-
tos que tendrá lugar dentro del plazo de cuarenta y ocho horas 
posteriores a la admisión. En el escrito se le informará a la persona 
denunciada de la infracción que se le imputa y se le correrá 
traslado de la denuncia con sus anexos.

¿Cómo denunciar la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género?



38¿Cómo denunciar la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género?

INICIO

En 24
horas

Inicio o�cioso

Escrito de queja de
parte agraviada

Se presenta ante el
Secretario Ejecutivo del IEE

Recepción inicia
procedimiento

Secretario Ejecutivo
Si fueran competencia de
otra autoridad las remitirá
inmediatamente 

En 48
horas

Secretaría
Ejecutiva

Admisión

Desechamiento

Fin del PES

Emplazamiento Audiencia de
pruebas y
alegatos

Informe
Circunstanciado

al TEEP

TEEP
Resuelve

Etapas del procedimiento

ETAPA PRELIMINAR
AUDIENCIA
ORAL

Secretario Ejecutivo 
inmediatamente 
ordenará resolver

Medidas
cautelares
CPQYD

Medidas de
protección

Objetivo:
Prevenir, en cualquier momento, daños 
irreparables haciendo cesar cualquier acto que 
pudiera entrañar una violación o afectación al 
pleno ejercicio de los derechos político-electo-
rales de las mujeres

Objetivo:
Evitar que la presunta víctima o tercero, sufra 
alguna lesión o daño en su integridad personal 
o su vida, derivado de situaciones de riesgo 
inminentes y debe cumplir con los 
presupuestos de gravedad, urgencia y posible 
irreparabilidad

RESOLUCIÓN DEFINITIVA
Cuando la denuncia sea en contra de un 
servidor o servidora pública, la Secretaría 
Ejecutiva dará vista a las autoridades 
competentes en materia de responsabili-
dades administrativas para que apliquen 
sanciones que correspondan de la Ley 
General de Responsabilidades 
administrativas

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR PARA SUSTANCIAR QUEJAS O DENUNCIAS POR
VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GENERO
Conductas previstas en los artículos 2,  fracción XVI ,del ClPEEP y 20 Bis de la LGAMVLV
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• La Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral es la autori-
dad competente para resolver sobre el PES. Por ello, una vez 
concluida la audiencia, la UTCE remitirá de inmediato el expedien-
te a la Sala Regional Especializada. Esto se encuentra establecido 
en el artículo 473 de la LGIPE.

• Las sentencias que resuelvan el PES podrán: a) Declarar la inexis-
tencia de la violación objeto de la queja o denuncia y, en su caso, 
revocar las medidas cautelares que se hubieren impuesto, o b) 
Imponer las sanciones que resulten procedentes en términos de lo 
dispuesto en la Ley.

En apego al CIPEEP El Procedimiento Especial Sancionador que 
armoniza el IEE describiremos los elementos de los artículos que 
integran lo señalado: 

Artículo 410

Artículo 410

La Secretaría Ejecutiva, instruirá el procedimiento 
especial establecido en este capítulo, en cualquier 
momento, cuando se presenten denuncias, o de o�cio, 
por hechos relacionados con violencia política contra 
las mujeres en razón de género.

En los procedimientos relacionadas con violencia 
política contra las mujeres en razón de género, la 
Secretaría Ejecutiva ordenará en forma sucesiva iniciar 
el procedimiento, así como resolver sobre las medidas 
cautelares y de protección que fueren necesarias.

La Secretaría Ejecutiva, deberá admitir o desechar la 
denuncia en un plazo no mayor a veinticuatro horas 
posteriores a su recepción; tal resolución deberá ser 
con�rmada por escrito y se informará Tribunal, para su 
conocimiento.

Se desechará la denuncia cuando:
a) No se aporten u ofrezcan pruebas.
b) Sea notoriamente frívola o improcedente.
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La denuncia debe reunir los
siguientes requisitos: 

Nombre de la persona  denunciante,
con �rma autógrafa o huella digital

Domicilio para oír y recibir
noti�caciones;

Narración expresa y clara de los hechos 
en que se basa la denuncia;

Ofrecer y exhibir las pruebas con que se 
cuente; o en su caso, mencionar las que 
habrán de requerirse, por no tener 
posibilidad de recabarlas; y

En su caso, las medidas cautelares o de 
protección que se soliciten.

a)
b)

d)
e)

c)

Cuando la Secretaría Ejecutiva admita la denuncia, emplazará a 
las partes, para que comparezcan a una audiencia de pruebas y 
alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de cuarenta y ocho 
horas posteriores a la admisión. En el escrito respectivo se le 
informará a la persona denunciada de la infracción que se le 
imputa y se le correrá traslado de la denuncia con sus anexos.

En lo procedente, el desarrollo de la audiencia de pruebas y 
alegatos y su traslado al Tribunal, se desarrollarán conforme lo 
dispuesto en el artículo 415 de este Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla. 



La denuncia deberá contener lo siguiente: 
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Documentar, TENER EVIDENCIAS
de lo que estoy viviendo:

O�cios

Memorándums

Videos

Fotografías

Audios

Mensajes de WhastApp

Correos electrónicos

VISIBILIZAR LA
VIOLENCIA

Lo que no se visibiliza
o denuncia, no existe

Sanción legal

Sanción social

DENUNCIAR

REPROCHE SOCIAL

1

2

3
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Revictimización
Ahora que conocemos nuestros derechos político electorales y cómo 
denunciar si eres víctima de violencia política contra las mujeres en 
razón de género recuerda que la REVICTIMIZACIÓN no es parte del 
proceso, ¡denúnciala! En México, en el Modelo Integral de Atención a 
Víctimas publicado en el Diario O�cial de la Federación (DOF) se 
de�nió revictimización como “un patrón en el que la víctima de abuso 
y/o de la delincuencia tiene una tendencia signi�cativamente mayor 
de ser víctimas nuevamente. Se entiende como la experiencia que 
victimiza a una persona en dos o más momentos de su vida, es decir, la 
suma de acciones u omisiones que generan en la persona un recuerdo 
victimizante” (DOF, 2015). 

En el caso de las víctimas mujeres, muchas de ellas pre�eren no denun-
ciar ante las autoridades por diversos motivos, uno de los principales 
es el temor que tienen de que las personas encargadas de escucharlas 
y permitirles el acceso a la justicia las agredan con una serie de comen-
tarios que las hagan sentir violentadas y poco protegidas.

 Y es que muchos servidores públicos no suelen tener una educación 
enfocada a la no revictimización y tienden a agredir con comentarios 
inadecuados a las víctimas. Aún más, algunos buscan la causa del 
delito en las acciones de la víctima, justi�cando al perpetrador.

Sin embargo, el hecho de que muchas de las denuncias de delitos 
contra mujeres y niñas no sean procesadas debidamente o queden 
impunes nos muestra ya una enorme traba: se banaliza y minimiza el 
problema de la violencia contra las mujeres.

El Estado mexicano tiene la obligación internacional de respetar la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, conocida también como la Convención 
Belém do Pará (1994), que en el capítulo III menciona que el Estado 
debe abstenerse de cualquier violencia contra la mujer y velar para 
que sus autoridades y funcionarios se comporten en conformidad. 
Aún más, está obligado a tomar las medidas apropiadas, incluyendo 
leyes, para abolir o modi�car prácticas que respalden la tolerancia de 
la violencia contra la mujer.

Revictimización



¡Acércate al
IEE!
Recuerda que dentro del Instituto Electoral del 
Estado, puedes acercarte a la Dirección de Igualdad 
y no Discriminación, quien es un primer contacto 
para ti, en donde podrán brindarte mayor informa-
ción de manera con�dencial y segura, con el objetivo 
de orientarte y acompañarte en este proceso. 
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¿Cómo se puede castigar
la violencia?

• Como hemos visto, a lo largo de la historia las mujeres han tenido que 
vivir en contextos de aislamiento, discriminación, desigualdad y 
violencia en razón de género.

• Sin embargo, la coyuntura actual nos conmina a ser corresponsables y 
luchar por la prevención, atención y sobre todo sanción de todo tipo de 
violencia contra las mujeres, asegurando que el ejercicio de sus derechos 
humanos, y particularmente los políticos y electorales, sean respetados 
en todos los espacios de la vida tanto privada, como pública. 

• Así, partiendo del marco normativo ya existente para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la Violencia contra las Mujeres en Razón de Género, 
así como para otorgar medidas de protección y reparación del daño a las 
víctimas, lo que sigue ahora es visibilizar este tipo de violencia, denunciar 
y exigir se apliquen los castigos y sanciones correspondientes, desde 
cualquier ámbito, ya sea el electoral, el administrativo o el penal.

• Hay que recordar que sólo alzando la voz podremos combatir este 
fenómeno que aqueja a las mujeres en nuestra sociedad, y así, estaremos 
en posibilidad de salvaguardar sus garantías individuales.
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7. GLOSARIO
• Agresor: La persona que in�ige cualquier tipo de violencia contra las 
mujeres.

• Derechos Humanos de las mujeres: aquellos derechos subjetivos 
que corresponden universalmente y de manera integrante, inalienable 
e indivisible a toda persona de sexo femenino contenidos en la Conven-
ción sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer, la Convención sobre los Derechos del Niño, la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la 
Mujer y demás instrumentos nacionales e internacionales en la materia 
de los cuales el Estado Mexicano sea parte.

• Discriminación: es la negación, exclusión, distinción, menoscabo, 
impedimento, restricción, anulación o preferencia, de alguno o algunos 
de los derechos humanos o libertades de las personas, grupos y 
comunidades en situaciones de discriminación, imputables a personas 
físicas o jurídicas o entes públicos con intención o sin ella, dolosa o 
culpable, por acción u omisión, que no sea objetiva, racional ni propor-
cional, por razón de su origen étnico o nacional, color de piel, cultura, 
lengua, sexo, género, identidad indígena, de género, edad, discapaci-
dad, condición jurídica, social o económica, apariencia física, condicio-
nes de salud, características genéticas, situación migratoria, embarazo, 
religión, opiniones políticas, académicas o �losó�cas, identidad o 
�liación política, orientación sexual, estado civil, situación familiar, 
responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales, por su 
forma de pensar, vestir, actuar, gesticular, por tener tatuajes o perfora-
ciones corporales o cualquier otra que tenga por efecto anular o menos-
cabar el reconocimiento, goce o ejercicio, de los derechos humanos, así 

como la igualdad de las personas. También es discriminación la homofo-
bia, misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, segregación 
racial, antisemitismo, aporofobia, así como la discriminación racial y 
otras formas conexas de intolerancia.

• Empoderamiento de las mujeres: es un proceso por medio del cual 
las mujeres transitan de cualquier situación de opresión, desigualdad, 
discriminación, explotación o exclusión a un estadio de conciencia, 
autodeterminación y autonomía, el cual se mani�esta en el ejercicio del 
poder democrático que emana del goce pleno de sus derechos y 
libertades.

• Instituciones públicas o privadas: las instituciones públicas o 
privadas encargadas de la atención a las mujeres víctimas por violencia, 
ya sean asociaciones, sociedades o agrupaciones legalmente constitui-
das que tengan ese objeto, así como realizar acciones de prevención, 
atención y erradicación de la violencia contra las mujeres.

• Misoginia: son conductas de odio hacia la mujer y se mani�esta en 
actos violentos y crueles contra ella por el hecho de ser mujer.

• Modalidades de violencia: son las formas, manifestaciones o los 
ámbitos de ocurrencia en que se presenta la violencia contra las mujeres

• Mujeres en condición de riesgo: aquellas que por su origen étnico, 
edad, discapacidad, condición social, económica, de salud, embarazo, 
lengua, idioma, religión, opiniones, orientación sexual, estado civil; y/o 
cuando tengan la calidad de migrante, refugiada, desplazada o privadas 
de la libertad por mandato judicial; sea víctima de trata de personas, 
turismo sexual, prostitución, pornografía, privación de la libertad o 
cualquier otra condición que anule o menoscabe su derecho a una vida 
libre de violencia.
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• Perspectiva de género: es una visión cientí�ca, analítica y política 
sobre las mujeres y los hombres. Se propone eliminar las causas de la 
opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquía de 
las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los 
géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; 
contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres 
tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para 
acceder a los recursos económicos y a la representación política y social 
en los ámbitos de toma de decisiones.

• Presupuestos con perspectiva de género: son presupuestos que en 
su diseño, implementación y evaluación consideran los intereses, 
necesidades y prioridades de mujeres y hombres. El objetivo primordial 
es la igualdad e integración transversal de la política de género en 
planes, programas y acciones gubernamentales.

• Víctima: la mujer o mujeres de cualquier edad a quien se le causa 
algún tipo de violencia.

• Violencia contra las mujeres: cualquier acción u omisión que, con 
motivo de su género, les cause daño físico, psicológico, económico, 
patrimonial, sexual, obstétrico o la muerte, en cualquier ámbito

• Violencia física: es todo acto que causa daño no accidental, por medio 
del empleo de la fuerza física, algún tipo de arma, objeto o sustancia 
que pueda provocar o no lesiones internas, externas, o ambas.

• Violencia psicológica: es cualquier acto u omisión que dañe la 
estabilidad psicológica de la víctima, la cual puede consistir en amena-
zas, negligencia, abandono, descuido reiterado, insultos, gritos, humilla-
ciones, marginación y/o restricción a la autodeterminación, celotipia, 
devaluación, indiferencia, in�delidad, comparaciones destructivas, 

rechazo o cualquier otra que conlleve a la víctima a la depresión, 
aislamiento, desvalorización, anulación de su autoestima e incluso al 
suicidio.

• Violencia económica: es toda acción u omisión que afecta la supervi-
vencia económica de la víctima. Se mani�esta a través de limitaciones 
encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones económicas, así 
como la percepción de un salario menor por igual trabajo, dentro de un 
mismo centro laboral; también se considera como tal el incumplimiento 
de la obligación alimentaria.

• Violencia patrimonial: es cualquier acto u omisión que afecta la 
supervivencia de la víctima. Se mani�esta en la sustracción, retención, 
destrucción, transformación o distracción de objetos, bienes, valores, 
derechos u obligaciones o cualquier otro tipo de documentos comunes 
o propios de la víctima destinados a satisfacer sus necesidades.

• Violencia sexual: es cualquier acto que degrade, dañe o lesione el 
cuerpo y/o la sexualidad de la víctima, por tanto, atenta contra su 
integridad física, libertad y/o dignidad. Es una expresión de abuso de 
poder que implica la supremacía masculina sobre la mujer, al denigrarla 
y concebirla como objeto.

• Violencia contra las mujeres en el ámbito familiar: es el acto de 
poder u omisión intencional, dirigido a dominar, someter, controlar o 
agredir de manera física, verbal, psicológica, patrimonial, económica, 
sexual, obstétrica o cualquier otra de naturaleza análoga a las mujeres, 
dentro o fuera del domicilio familiar, cuando el agresor tenga o haya 
tenido una relación de parentesco por consanguinidad o a�nidad, de 
matrimonio, concubinato, cualquier otra relación de afectividad, 
convivencia conjunta, encauzada o que tenga como resultado constituir 
una relación de matrimonio o concubinato.
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• Violencia contra las mujeres en el ámbito laboral o docente: 
consiste en el ejercicio abusivo de cualquier facultad que sitúe a la 
mujer en un plano de subordinación, o bien, cualquier omisión en el 
cumplimiento de determinadas obligaciones su�ciente, dolosa y 
motivada por razones de género, que menoscabe los derechos labora-
les de la mujer, que pueda dañar su salud e integridad física, psíquica, 
libertad o seguridad, así como su desarrollo profesional, académico o 
análogo, y que se ejerce por personas con quienes tiene un vínculo 
laboral, docente o análogo, independientemente de la relación jerárquica.

• Violencia contra las mujeres en la comunidad: consiste en los actos 
individuales o colectivos, motivados por razones de género, tendentes a 
transgredir sus derechos humanos, así como denigrar, discriminar, 
marginar o excluirlas de cualquier ámbito en el que se desarrollen.

• Violencia mediática: consiste en publicar o difundir mensajes e 
imágenes estereotipados a través de cualquier medio masivo de 
comunicación o redes sociales, que de manera directa o indirecta 
injurie, difame, discrimine, deshonre, humille, atente contra la dignidad 
o promueva la explotación de las mujeres, generando desigualdad de 
trato o construya patrones socioculturales reproductores de la desigual-
dad o generadores de violencia contra las mujeres.

• Violencia obstétrica: es toda acción u omisión por parte del personal 
médico y de salud que dañe, lastime, denigre, o cause la muerte a la 
mujer durante el embarazo, parto y puerperio, así como la negligencia 
en su atención médica que se exprese en un trato deshumanizado, en 
un abuso de medicalización y patologización de los procesos naturales, 
considerando como tales la omisión de la atención oportuna y e�caz de 
las emergencias obstétricas; practicar el parto por vía de cesárea, sin 
que cumpla con los criterios médicos acordes a la normatividad o�cial 
en ésta materia; el uso de métodos anticonceptivos o esterilización sin 

que medie el consentimiento voluntario, expreso e informado de la mujer, 
obstaculizar sin causa médica justi�cada el apego precoz del niño o niña con su 
madre, negándole la posibilidad de cargarlo y amamantarlo inmediatamente 
después de nacer. También se considera violencia obstétrica, negar la petición 
de acompañamiento de persona de con�anza durante la prestación de los 
servicios médicos en los que la normatividad en materia de salubridad, 
epidemiología o control sanitario lo permita; fotogra�ar o grabar por cualquier 
medio el procedimiento de atención médica sin que medie el consentimiento 
voluntario; así como permitir el ingreso, atención o intervención de personal 
externo no acreditado ni justi�cado medicamente, sin que medie el consenti-
miento voluntario.

• Violencia contra las mujeres en el ámbito institucional: son los actos 
u omisiones de las y/o los servidores públicos del Estado o de los Municipios 
que tengan por objeto o por resultado discriminación, impedir el reconoci-
miento, goce o ejercicio pleno de los derechos humanos de las mujeres, así 
como su acceso a políticas públicas destinadas a prevenir, atender, investigar, 
sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia. Cuando las y/o los 
servidores públicos incurran en violencia contra las mujeres en el ámbito 
institucional, se estará a lo establecido en el Título III de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas.

• Violencia política contra las mujeres en razón de género: es toda 
acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y 
ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado 
limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y 
electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribucio-
nes inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función 
pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso 
y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, 
funciones o cargos públicos del mismo tipo.

• Violencia feminicida: es la manifestación extrema de violencia contra las 
mujeres, producto de la violación de sus derechos humanos, en cualquier 
ámbito, integrada por una serie de conductas misóginas que pueden implicar 
impunidad y originar la muerte.
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Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.
DOF: 06/06/2019
DECRETO por el que se reforman los artículos 2, 4, 
35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115; en materia de Paridad 
entre Géneros 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia
Se reforma el Artículo 36, primer párrafo y se 
adicionan un Capítulo IV Bis, denominado “De la 
Violencia Política”al Título II, compuesto por los 
artículos 20 Bis y 20 Ter, un segundo Párrafo al 
artículo 27; una fracción XIV al artículo 36; una 
Sección Décima Bis, al Capítulo III del Título III, 
compuesta por el artículo 48 Bis.

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral
Se reforma el numeral 1, en su párrafo y el inciso g), 
y se adiciona un inciso h) al numeral 1 del artículo 80.

Reformas sobre Violencia
Política contra las Mujeres en
Razón de Género
El 13 de abril de 2020, se publicó una importante reforma sobre
violencia política contra las mujeres que modi�có distintos instrumentos:



Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales:
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Se reforman el inciso a) del numeral 1 del artículo 2; el inciso d) del 
numeral 1 del artículo 3; el numeral 3 del artículo 7; el numeral 1 del 
artículo 10; el numeral 4 del artículo 14; los numerales 1, 2 y 3 del 
artículo 26; el numeral 2 del artículo 30; el numeral 1 del artículo 35; 
el numeral 1 del artículo 36; los numerales 1, 2, 4 y 5 del artículo 42; 
el inciso j) del numeral 1 del artículo 44; los incisos a), b), g) y j) del 
numeral 1 del artículo 58; el primer párrafo y el inciso h) del numeral 
1 del artículo 64; el primer párrafo y el inciso g) del numeral 1 del 
artículo 74; el numeral 1 del artículo 99; el inciso d) del numeral 1 del 
artículo 104; el numeral 1 del artículo 106; el numeral 2 del artículo 
159; el numeral 1 del artículo 163; el artículo 207; los numerales 2, 3 y 
4 del artículo 232; el numeral 1 del artículo 233; el numeral 1 del 
artículo 234; los numerales 1 y 2 del artículo 235; el numeral 2 del 
artículo 247; el inciso f ) del artículo 380; el primer párrafo y el inciso i) 
del numeral 1 del artículo 394; el inciso l) del artículo 442; el primer 
párrafo y los actuales incisos c) y e) del numeral 1 del artículo 449; la 
fracción V del inciso a), los incisos c) y d) del artículo 456, y se 
adicionan un inciso d) bis, un inciso h), recorriéndose en su orden los 
actuales incisos h) e i) para quedar como incisos i) y j) y un inciso k) al 
numeral 1 del artículo 3; un numeral 2, recorriéndose en su orden 

el actual numeral 2 para quedar como numeral 3 al artículo 6; un 
numeral 5 al artículo 7; un inciso g) al numeral 1 del artículo 10; 
un  segundo y tercer párrafos al numeral 2, del artículo 26; un 
inciso h), recorriéndose en su orden el actual inciso h) para 
quedar como inciso i), del numeral 1 del artículo 30; una fracción 
IX, recorriéndose en su orden la actual fracción IX para quedar 
como fracción X, al inciso b) del numeral 1 del artículo 32; un 
segundo párrafo al numeral 1 del artículo 36; los incisos l) y m), 
recorriéndose en su orden el actual inciso l) para quedar como 
inciso n), del numeral 1 del artículo 58; un segundo párrafo al 
numeral 1 del artículo 99; un numeral 3 al artículo 163; los 
numerales 2 y 3 al artículo 234; un numeral 2 al artículo 415; un 
numeral 3 al artículo 440; un numeral 2 al artículo 442; un artículo 
442 Bis; un inciso o) al numeral 1 del artículo 443; un inciso b), 
recorriéndose en su orden los actuales incisos b), c), d), e) y f ) para 
quedar como incisos c), d), e), f ) y g) respectivamente, del 
numeral 1 del artículo 449; un segundo párrafo a la fracción III del 
inciso a), un segundo párrafo a la fracción III del inciso b) del 
numeral 1 del artículo 456 y el Capítulo II Bis, denominado “De las 
Medidas Cautelares y de Reparación” al Título Primero del Libro 
Octavo, compuesto por los artículos 463 Bis y 463 Ter; un numeral 
2 al artículo 470 y un artículo 474 Bis.



Se Reforma la fracción XIV del artículo 3 y se adiciona 
una fracción XV al artículo 3 y un artículo 20 Bis.
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Ley General en Materia de
Delitos Electorales

Se reforma el artículo 50 y se adiciona una fracción 
XIII al artículo 32.

Ley Orgánica de la Fiscalía
General de la República

Se adiciona un segundo párrafo al artículo 185.

Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación

Se reforma el artículo 57.

Ley General de Responsabilidades
Administrativas
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Se reforman el numeral 1 del artículo 2; los numerales 3 y 4 del 
artículo 3; el inciso e) del numeral 1 del artículo 23; los incisos e) y 
actual s) del numeral 1 del artículo 25; los incisos c) y actual d) del 
numeral 1 del artículo 38; los actuales incisos f ), h) y j) del numeral 
1 del artículo 39; el inciso e) del numeral 1 del artículo 43; la 
fracción II del inciso b) del numeral 1 del artículo 44; el numeral 2 
del artículo 46 y el inciso a) del numeral 1 del artículo 48 y se 
adicionan un segundo párrafo al numeral 4 del artículo 3; un 
inciso g), recorriéndose en su orden los actuales incisos g), h), i), j) 
y k) para quedar como incisos h), i), j), k) y l) respectivamente, al 
numeral 1 del artículo 4; los incisos s), t) y u) recorriéndose en su 
orden el actual inciso s) para quedar como inciso v), un inciso w), 
recorriéndose en su orden los actuales incisos t) y u) para quedar 
como incisos x) e y), al numeral 1 del artículo 25; los incisos f ) y g) 
al numeral 1 del artículo 37; los incisos d) y e), recorriéndose en su 
orden el actual inciso d) para quedar como inciso f ), al numeral 1 
del artículo 38; los incisos f ) y g), recorriéndose en su orden los 
actuales incisos f ), g), h), i), j) y k) para quedar como incisos h), i), j), 
k), l) y m) respectivamente, al numeral 1 del artículo 39; un nume-
ral 3 al artículo 43 y un inciso d), recorriéndose en su orden los 
actuales incisos d) y e) para quedar como incisos e) y f ) respectiva-
mente, al numeral 1 del artículo 73.

Ley General de Partidos
Políticos:
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• CEAV Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas
• CEDAW Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
• CIPEEP Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla
• CONAVIM Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres
• FEDE Fiscalía Especializada en Delitos Electorales 
• FEIDE Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos Electorales
• FEVIMTRA Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas
• IEE Instituto Electoral del Estado de Puebla
• INE Instituto Nacional Electoral
• INMUJERES Instituto Nacional de las Mujeres
• LAMVLVEP Ley General de Acceso de las Mujeres a una Libre de Violencia
• ONU Organización de las Naciones Unidas
• PES Proceso Especial Sancionador
• TEEP Tribunal Electoral del Estado de Puebla
• TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

8. ACRÓNIMOS
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